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NOTIFICACIÓN DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO III.3 DEL
ACUERDO GENERAL SOBRE EL COMERCIO DE SERVICIOS

Se ha recibido de la delegación del Uruguay la siguiente notificación.

_______________

1. Miembro que notifica:

Notificación realizada por el Gobierno de la República Oriental del Uruguay.

2. Notificación hecha en virtud del artículo:

Esta notificación se realiza bajo el artículo III, párrafo 3 del AGCS.

3. Fecha de entrada en vigor:

La Ley 16.696 que establece la Carta Orgánica del Banco Central del Uruguay entró en vigor
el 30 de marzo de 1995.

El Decreto 467/995 que reduce las tasas del impuesto a los activos de las empresas bancarias
se aplica entre el 1º de enero y el 30 de junio de 1996.

El Decreto 75/996 que dispone que el Banco Central del Uruguay controlará la tasa del impuesto
a los activos de las empresas bancarias sobre los créditos al sector privado entró en vigor el 1º de
febrero de 1996.

4. Organismo responsable de la aplicación de la medida:

La Oficina del Gobierno encargada de estas disposiciones es el Banco Central del Uruguay.

5. Descripción completa de la medida:

La Ley 16.696 es la que describe la naturaleza jurídica, las finalidades, las atribuciones, las
funciones, la organización, y la política a aplicar por el Banco Central del Uruguay.

El Decreto 467/995 reduce en un 25 por ciento las tasas del impuesto a los activos de las
empresas bancarias aplicables a las Cooperativas de Ahorro y Crédito que operan en la plaza.
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El Decreto 75/996 otorga al Banco Central del Uruguay la potestad de controlar según plazos
la tasa del Impuesto a los activos de las empresas bancarias en el marco de la Ley 16.736.

6. Miembros específicamente afectados, en su caso:

No se afecta específicamente a ningún Miembro.

7. Texto disponible en:

Los textos se pueden consultar en la Secretaría.




